
 

 

Avenida Universidad 113, Lomas del Patrocinio Zacatecas. 98608 Tel. (492) 925 16 21 Fax (492) 922 93 53 Sin costo 01 800 590 19 77 

ceaip@ceaip-zac.org 

 

COMISIÓN ESTATAL PARA EL ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 

 ZACATECAS.- 

                                                                                               

RECURSO DE QUEJA 

EXPEDIENTE: CEAIP-Q-120/2015 y 

su acumulado CEAIP-Q-121/2015. 

 

SUJETO OBLIGADO: 

AYUNTAMIENTO DE ZACATECAS. 

 

QUEJOSO: **********. 

 

TERCERO INTERESADO: NO SE 

SEÑALA 

 

COMISIONADO PONENTE: C.P. 

JOSÉ ANTONIO DE LA TORRE 

DUEÑAS 

 

PROYECTÓ: LIC. GUILLERMO 

HUITRADO MARTÍNEZ. 

 

 

 

   

Zacatecas, Zacatecas, a treinta de septiembre del año dos mil quince.-------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

VISTO para resolver el Recurso de Queja número CEAIP-Q-120/2015 y su 

acumulado CEAIP-Q-121/2015, promovido por el Ciudadano ********** ante esta 

Comisión Estatal para el Acceso a la Información Pública en contra del 

AYUNTAMIENTO DE ZACATECAS, por omisión en el trámite de las solicitudes de 

información, estando para dictar la resolución correspondiente, y 

 

 

R E S U L T A N D O S: 

 

 

PRIMERO.- En fecha diecisiete de agosto del año dos mil quince, el ciudadano 

********** presentó dos solicitudes de información vía sistema infomex al 

AYUNTAMIENTO DE ZACATECAS. 
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SEGUNDO.- En fecha cuatro de septiembre del presente año, el ciudadano 

presentó vía sistema infomex sendos Recursos de Queja los cuales fueron 

acumulados, una vez admitida la inconformidad en esta Comisión Estatal para el 

Acceso a la Información Pública, se ordenó su registro en el Libro de Gobierno bajo el 

número de orden que les fue asignado y admitidas a trámite, le fue remitida al 

Comisionado C.P. JOSÉ ANTONIO DE LA TORRE DUEÑAS, Ponente en el presente 

asunto. 

 

TERCERO.- El dieciocho de septiembre del año en curso fue notificado el 

quejoso vía correo electrónico y estrados de la admisión del Recurso de Queja.  

 

 

CUARTO.- En la misma fecha se notificó la admisión del Recurso de Queja al 

AYUNTAMIENTO DE ZACATECAS mediante oficio 806/15, otorgándole un plazo de 

cinco días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al que se le notificó, para 

presentar su informe correspondiente respecto a las Quejas interpuestas ante esta 

Comisión, de conformidad con el artículo 105 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Zacatecas. 

 

 

QUINTO.- El día veintitrés de septiembre del presente año, el 

AYUNTAMIENTO DE ZACATECAS presentó en tiempo y forma a esta Comisión su 

informe para la sustanciación del proceso. 

 

 

SEXTO.- Por auto dictado el veinticuatro de septiembre del dos mil quince, se 

declaró cerrada la instrucción, con lo que el presente asunto, quedó en estado de 

resolución, de acuerdo a los siguientes: 

 

 

C O N S I D E R A N D O S: 

 

 

PRIMERO.- De conformidad con lo previsto en los artículos 6° de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 91 y 98 fracción II de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Zacatecas y 53 del 

Estatuto Orgánico de la Comisión Estatal para el Acceso a la Información Pública; este 

Órgano Garante es competente para conocer y resolver los recursos de revisión y 

queja que consisten en las inconformidades que pueden hacer valer las personas 
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cuando es vulnerado su derecho a saber. Se sostiene la competencia de este órgano 

en razón del territorio y materia; lo anterior, en razón a que su ámbito de aplicación es 

a nivel estatal, cuyas atribuciones van enfocadas a garantizar a la sociedad el derecho 

de acceso a la información pública y el derecho de protección de datos personales en 

posesión de los sujetos obligados. 

 

SEGUNDO.- La Ley en su artículo 1° advierte que sus disposiciones son de 

orden público y de observancia obligatoria; el primer concepto vela por la tranquilidad y 

paz social que proviene del respeto generalizado al ordenamiento jurídico; mantener el 

orden público habilita a esta Comisión a través de la ley, para imponer órdenes, 

prohibiciones y sanciones; la observancia obligatoria significa naturalmente el 

acatamiento riguroso a su normatividad.  

 

TERCERO.- La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Zacatecas señala que ésta es de orden público, según lo establece su 

artículo 1°, y atendiendo a que la procedencia de todo medio de impugnación es 

presupuesto procesal, el cual debe estudiarse tanto al momento de admitir como en el 

de pronunciar resolución de fondo, independientemente de que sea o no invocado por 

las partes, es que por lo que respecta a las Quejas que ahora nos ocupan, 

interpuestas por el C. **********, una vez realizado el estudio correspondiente, no se 

desprende que se actualice alguna de las causales de improcedencia que señala el 

artículo 107 de la Ley líneas anteriores citada. 

 

CUARTO.- El AYUNTAMIENTO DE ZACATECAS es Sujeto Obligado de 

conformidad con el artículo 5 fracción XXII inciso d) de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Zacatecas, donde se señala que los 

Ayuntamientos, sus dependencias y las entidades públicas paramunicipales, deben de 

cumplir con todas y cada una de las disposiciones contenidas en la Ley antes referida, 

según se advierte del artículo 1° y 7º de la Ley de la Materia. 

 

 QUINTO.- El C. ********** solicitó al Ayuntamiento de Zacatecas vía sistema 

infomex lo siguiente:  

 

 Solicitud con folio número: 00166215 

“Solicito una copia del estudio de impacto ambiental que se elaboró 

para la construcción del Centro Cultural Toma de Zacatecas” 
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Solicitud con folio número: 00166315 

 

“Solicito una copia del estudio de impacto ambiental que se elaboró 

para la construcción del Teatro al aire libre Centenario” 

 

 

Posteriormente, el Sujeto Obligado dio contestación vía correo electrónico al 

ciudadano, fuera del plazo legalmente establecido para dar respuesta, manifestándole 

que por múltiples fallas en el Sistema Infomex, lo hacía de manera diferida y mediante 

esa vía. 

 

Con fecha cuatro de septiembre del presente año, el ciudadano interpone 

sendos Recursos de Queja por la omisión en el trámite a las solicitudes de información. 

Una vez recibidos los Recursos en esta Comisión Estatal para el Acceso a la 

Información Pública y habiéndose admitido a trámite y ordenado sus registros en el 

Libro de Gobierno, le fueron asignados los números de expedientes CEAIP-Q-

120/2015 y CEAIP-Q-121/2015 respectivamente. 

 

 Derivado de lo anterior esta Comisión determinó acumular los Recursos de Queja 

en un sólo expediente, toda vez que proceden del mismo quejoso en contra del mismo 

Sujeto Obligado y las solicitudes fueron interpuestas en fecha análoga, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 55 del Estatuto Orgánico de la Comisión Estatal para el 

Acceso a la Información Pública.  

 

 Posteriormente, a las catorce horas con cincuenta y tres minutos (14:53 hrs.) del 

día veintitrés de septiembre del presente año, se recibió en esta Comisión la 

contestación fundada y motivada del Sujeto Obligado suscrita por el Lic. José Alfredo 

Soto Vargas, Titular de la Unidad de Enlace y Acceso a la Información Pública de la 

Presidencia Municipal de Zacatecas, quien comparece en representación del 

Ayuntamiento de Zacatecas, según lo demuestra con el Poder General para Pleitos y 

Cobranzas registrado en escritura pública número veintinueve mil novecientos noventa 

y cuatro ante la fe del Notario Público número nueve del Estado de Zacatecas Lic. 

Daniel Infante López, en el cual entre otras cosas se argumenta lo siguiente: 

 

“…TERCERO:  En fecha 31 de agosto del año en curso se le intentó dar 

contestación al solicitante vía INFOMEX, sin embargo como esa Honorable 

Comisión tiene conocimiento el sistema INFOMEX presenta múltiples fallas, 

algunas de las cuáles ya le han sido notificadas vía oficio por este Ayuntamiento. 

Específicamente la falla de las solicitudes consistió en que el área de la ventana 

del Sistema Infomex donde se escoge la opción para dar contestación a la 
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solicitud estaba inhabilitada. Y por tanto era imposible realizar el procedimiento 

de respuesta. Tal y como se puede apreciar en las siguientes capturas de 

pantalla: 

 

 

 

“... Tomando en cuenta que el solicitante deseaba que la contestación fuera 

mediante el mismo sistema, tal y como lo estipuló en el registro de su solicitud. 

Sin embargo el error persistía. Por tal motivo nos vimos en la necesidad de 

mandar la respuesta de las solicitudes vía correo electrónico...” 
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“…CUARTO: El día primero de septiembre del año en curso le fue enviado al 

solicitante correo electrónico con la respuesta a sus solicitudes. Tal y como se 

puede apreciar en la siguiente captura de pantalla. Cabe señalar que se le mandó 

una copia a esa Honorable Comisión a la cuenta de recursos@ceaip-zac.org 

donde se le explica al solicitante y por extensión a la misma Comisión que fue 

imposible dar contestación por el Sistema 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARGUMENTOS Y ALEGATOS 

 

“…SEGUNDO: No omitimos señalar que tenemos conocimiento de que el término 

para dar contestación ordinaria a las solicitudes fue el día 31 de agosto…” 

 

“…TERCERO: Asimismo esa Comisión puede verificar que en el archivo que se 

le mandó al solicitante donde se le da respuesta a ambas solicitudes en un solo 

documento se establece por la responsable del Departamento de Ecología y 

Medio Ambiente que el Ayuntamiento de Zacatecas no es competente para dar 

contestación a las solicitudes en virtud de la magnitud de la obra y del 

ejecutante. Siendo la responsable la Secretaría del Agua y Medio Ambiente. 

No escapa a nuestra vista lo que estipula el artículo 77 de la Ley de 

Transparencia antes referida de que cuando se tenga conocimiento de que no es 

competente para dar trámite a una solicitud de acceso a la información, se debe 

de canalizar en un plazo máximo de tres días hábiles contados a partir de la 

recepción de la solicitud. Pero en el caso concreto no se realizó en virtud de que 

el Ayuntamiento de Zacatecas sí realiza estudios de impacto ambiental en ciertas 

mailto:recursos@ceaip-zac.org
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ocasiones, además de que algunas obras públicas son ejecutadas en conjunto 

con el gobierno estatal y con la federación, por lo que consideramos totalmente 

irresponsable canalizar la solicitud sin tener la certeza absoluta de que no nos 

correspondía dar contestación. Y es por ese motivo de que se le dio entrada y 

trámite a la solicitud ya que solo la responsable del área de ecología es quien 

tiene el conocimiento de a cuales obras sí y cuáles no, son realizados estudios 

de impacto ambiental por parte del Ayuntamiento…”  

 

De la misma manera, el Sujeto Obligado ofreció las siguientes pruebas 

documentales: 

 

a) Poder General para Pleitos y Cobranzas registrado en escritura pública 

número veintinueve mil novecientos noventa y cuatro ante la fe del Notario 

Público número nueve del Estado de Zacatecas, Lic. Daniel Infante López, 

con la cual se demuestra la personalidad con la que comparece el Lic. 

José Alfredo Soto Vargas como representante del Ayuntamiento de 

Zacatecas, el cual tiene el carácter de documental pública pues fue 

debidamente cotejado con la certificación exhibida, con fundamento en lo 

previsto por el artículo 283 del Código de Procedimientos Civiles del 

Estado de Zacatecas y al que se le concede valor probatorio pleno según 

lo señalado en los artículos 54, 318, 323, 325 del Ordenamiento antes 

invocado, misma que se tiene como legítima y eficaz pues no se 

demuestra su falta de autenticidad o inexactitud. 

 

b) Copia simple de la cédula profesional a nombre de José Alfredo Soto 

Vargas, con número de folio 8310069 expedida por la Dirección General 

de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, y que es útil sólo 

para acreditar su profesión de Licenciado en Derecho, la cual tiene el 

carácter de documental privada según lo dispone el artículo 284 del 

Código de Procedimiento Civiles del Estado de Zacatecas y se concede 

valor probatorio pleno de conformidad con los artículos 318, 324 y 325 del 

Código antes aludido, misma que se tiene como legítima y eficaz pues no 

se demuestra su falta de autenticidad o inexactitud. 

     

c) Copia simple del nombramiento expedido en favor del Lic. José Alfredo 

Soto Vargas como Titular de la Unidad de Enlace y Acceso a la 

Información Pública del Ayuntamiento de Zacatecas de fecha dieciséis de 

septiembre de dos mil trece, y que es útil para acreditar el cargo que 

ostenta, la cual tiene el carácter de documental privada según lo dispone 
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el artículo 284 del Código de Procedimiento Civiles del Estado de 

Zacatecas y se concede valor probatorio pleno de conformidad con los 

artículos 318, 324 y 325 del Código antes aludido, misma que se tiene 

como legítima y eficaz pues no se demuestra su falta de autenticidad o 

inexactitud. 

 

d)  Copia simple de impresión de pantalla del correo electrónico mediante el 

cual se envió la respuesta al C. ********** el día primero de septiembre del 

presente año, la cual tiene el carácter de documental privada según lo 

dispone el artículo 284 del Código de Procedimiento Civiles del Estado de 

Zacatecas y se concede valor probatorio de conformidad con los artículos 

318, 324 y 325 del Código antes aludido, pero es apta sólo para demostrar 

que de manera diferida y por esa vía se envió un correo de respuesta al 

solicitante; sin embargo, no resulta útil para acreditar que el solicitante la 

haya recibido, pues no se presenta acuse de recibo, por lo que este 

Órgano Garante no puede considerar esta prueba como satisfactoria. 

 

 Igualmente ofreció las pruebas instrumental de actuaciones y presuncional en 

cuanto a favorezca y beneficie a los intereses del oferente concediéndoles valor 

probatorio con fundamento en los artículos 315, 316, 317, 318 y 330 del Código de 

Procedimientos Civiles de Zacatecas. 

 

 En consecuencia, en atención a la postura del Sujeto Obligado, se procedió por 

parte de este Órgano Garante a verificar si efectivamente el Sistema Infomex presentó 

fallas técnicas el día treinta y uno de agosto del presente año, fecha en la que vencía el 

plazo para emitir respuesta, lo anterior, para estar en condiciones de saber si la 

respuesta enviada fuera del plazo establecido y cambio de modalidad estaban 

plenamente justificadas por el error presentado en dicho medio automatizado tal y 

como lo argumenta el Ayuntamiento de Zacatecas en su respectivo informe.  Derivado 

de lo anterior, el Área de Informática de esta Comisión al realizar el rastreo de las 

solicitudes hechas por el C. **********, corroboró que no hubo respuesta debido a que el 

sistema presentó algunas inconsistencias ese día.   

 

 Por lo que conscientes de la falla presentada en dicho sistema, esta Comisión 

considera que se encuentra plenamente justificado el diferimiento de la respuesta así 

como el cambio de modalidad por la que se requirió la misma, ya que el sistema una 

vez vencido el plazo para emitir contestación, no permite generar respuesta por esa 

vía.    
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 Continuando con el análisis del presente asunto, cabe señalar que el Sujeto 

Obligado comunicó al ciudadano mediante correo electrónico que de acuerdo a lo 

expresado por la responsable del Departamento de Ecología y Medio Ambiente del 

Ayuntamiento de Zacatecas, esta autoridad administrativa “no es competente para 

otorgar lo solicitado en virtud de la magnitud de la obra y del ejecutante. Siendo 

la responsable de dicha información la Secretaría del Agua y Medio Ambiente”. 

 

 De la misma manera, el Sujeto Obligado argumenta en su informe que no pudo 

dar cumplimiento a lo estipulado en el artículo 77 de la Ley de Transparencia, es decir, 

no informó ni orientó al ciudadano dentro de los tres días posteriores a la gestión de la 

solicitud, por considerarse incompetente para dar trámite a la petición, en virtud a que 

no tenía la certeza absoluta de ser competencia del Ayuntamiento de Zacatecas 

documentar y otorgar la información requerida. 

 

 Ante tales aseveraciones, es imperativo por parte de este Órgano Garante revisar 

la competencia de quien fue señalado como autoridad responsable en la solicitud de 

información, para efectos de conocer sus atribuciones legales. 

 

Ley del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente del Estado de Zacatecas 

Artículo 8.- Corresponde a los Ayuntamientos: 

 

…IX. Participar en la evaluación del impacto ambiental de obras o 

actividades de competencia estatal, cuando se realicen en su ámbito 

municipal;… 

 

 

De la evaluación del impacto ambiental 

 

Artículo 58.- La evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a 

través del cual la Secretaría, con la intervención de los Ayuntamientos 

correspondientes, establecerá las condiciones a que se sujetará la 

realización de obras y actividades que puedan causar desequilibrio 

ecológico o rebasar los límites y condiciones previstos en las 

disposiciones aplicables para proteger el ambiente, preservar y restaurar 

los ecosistemas, a fin de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos 

sobre el ambiente…  
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Por su parte, el Reglamento para la Protección al Ambiente y la Preservación 

Ecológica en el Municipio de Zacatecas establece lo siguiente: 

 

Artículo 4. Se considera de utilidad y orden público e interés social, que el 

Ayuntamiento se coordine con las autoridades Estatales y Federales para 

la preservación, restauración, protección, mejoramiento y control en 

materia de equilibrio ecológico y protección al ambiente en:  

…III. La creación de jardines, parques y áreas verdes; así como la 

forestación y reforestación de las áreas naturales del Municipio;   

 

Artículo 5. Corresponde al H. Ayuntamiento, las siguientes atribuciones al 

tenor del presente reglamento:   

…IX. El condicionamiento de las autorizaciones para el uso del suelo o de 

las licencias de construcción u operacionales, al resultado satisfactorio de 

la evaluación de impacto ambiental, en el caso de proyectos de obra, 

acciones y servicios que se mencionan en el artículo 28 de la Ley Estatal 

del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente...   

 

Artículo 12. En la aplicación de la prevención y control del equilibrio 

ecológico dentro del Municipio, el Ayuntamiento establecerá los criterios y 

medidas necesarias para: 

 

…X. Solicitar previamente a la emisión de la licencia municipal de 

construcción, la resolución positiva de manifestación de impacto 

ambiental emitido por la autoridad competente, a toda realización de obra 

o actividades que produzcan o puedan producir impacto o riesgos 

ambientales significativos, como medio de prevención y control del 

ambiente y del equilibrio ecológico;… 

 

  De los preceptos normativos citados con antelación, se desprende  en 

consecuencia, que sin lugar a dudas el Ayuntamiento de Zacatecas cuenta con 

atribuciones suficientes para conocer, documentar, ostentar y/o generar la 

información solicitada por el ahora recurrente, toda vez que como se estipula en 

tales ordenamientos jurídicos, se considera de utilidad, orden público e interés social 

que el Ayuntamiento se coordine, intervenga y participe con las autoridades estatales y 

federales en la evaluación del impacto ambiental de obras de competencia estatal 

cuando se realice en su ámbito municipal, inclusive condicionar las autorizaciones de 

uso de suelo o licencias de operación o construcción al resultado positivo de la 

respectiva evaluación de impacto ambiental a fin de evitar que con la realización de las 
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obras y sus actividades se puedan producir riesgos ambientales significativos como 

medio de prevención y control del ambiente y equilibrio ecológico de las áreas 

naturales del Municipio. 

 

 Así las cosas, resulta evidente pues, que el Ayuntamiento de Zacatecas, 

derivado de sus funciones, facultades y obligaciones, debe imperativamente 

documentar y ostentar, la información materia del presente asunto, tal y como lo señala 

la fracción II del numeral 9 de la Ley de la materia. 

 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Zacatecas 

 

Artículo 9.- Los Sujetos Obligados por esta Ley deberán cumplir con lo 

siguiente: 

 

II.- Documentar todo acto que derive del ejercicio  de sus facultades, 

competencias o funciones, incluso los procedimientos deliberativos;… 

 

 Es menester de este Órgano Garante salvaguardar el pleno derecho a la 

información de los gobernados y preponderar la obligación de que se entregue una 

respuesta satisfactoria y que sea emitida de forma fundada y motivada, pues en el 

caso concreto que nos ocupa, no basta con declarar la incompetencia del ente público 

sólo por el hecho de que un área específica del Sujeto Obligado haya señalado que no 

es competente para documentar la información que se requirió, pues es obligación 

ineludible que se acuda a la normatividad aplicable para identificar las atribuciones, 

facultades y obligaciones inherentes del Sujeto Obligado y estar en condiciones de 

generar, documentar, ostentar y en este caso disponer de la información pública 

solicitada. 

 

 En consecuencia, por todo lo anteriormente expuesto, resulta COMPETENTE el 

Ayuntamiento de Zacatecas con base en las atribuciones legales con las que cuenta 

para documentar y otorgar respuesta a las solicitudes realizadas, por lo que es 

procedente declarar fundado el agravio hecho valer por el recurrente dentro de la 

substanciación del recurso que nos ocupa, al configurarse la hipótesis contenida en la 

fracción IV del artículo 103 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Zacatecas, por lo que se REVOCA la respuesta emitida en virtud 

a que deberá entregar la información pública solicitada, de conformidad a lo que 

establecen los artículos 81 y 109 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Zacatecas. 
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ARTÍCULO 81. En caso de que la información pública solicitada sea 

declarada inexistente y corresponda a documentos que deban existir con 

motivo de las facultades o funciones que los ordenamientos jurídicos 

aplicables otorgan al sujeto obligado, el titular de éste, atendiendo a los 

objetivos de esta Ley, ordenará al responsable que genere el documento y 

lo entregue al solicitante a través de la unidad de enlace. 

 

ARTÍCULO 109. En el caso de los recursos de queja, tramitados con 

motivo de omisiones del sujeto obligado en las solicitudes de información 

pública, se realizará el procedimiento establecido para tal efecto, y una 

vez sustanciado el recurso, si de éste se desprende ser fundado el agravio 

del recurrente respecto de la omisión, se deberá instruir a que el sujeto 

obligado entregue la información pública respectiva. 

 

  Por lo antes expuesto y de conformidad con lo que se establece en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 6°; la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Zacatecas en sus 

artículos 1, 2, 3, 4, 5 fracciones V, VI,X, XXII inciso d), 6, 7, 9, 11, 77, 81, 98 fracción II, 

103 fracción IV,104, 105, 106, 109, 119, 124 fracción III, 125, 126, 127 y 130. 

 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO.- Esta Comisión Estatal para el Acceso a la Información Pública 

resultó competente para conocer y resolver el Recurso de Queja acumulado 

interpuesto por el C. ********** en contra de la omisión en el trámite de las solicitudes de 

información por parte del Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE ZACATECAS. 

 

 SEGUNDO.- Se declara FUNDADO el agravio hecho valer por el recurrente C. 

**********, analizado en el considerando QUINTO de la presente resolución por las 

consideraciones vertidas en el mismo. 

 

 TERCERO.-  Este Órgano Garante considera procedente REVOCAR  la 

respuesta con la que se pretendió dar trámite correcto a las solicitudes, 

argumentándose la incompetencia por parte del Sujeto Obligado, lo anterior, para 

efectos de que documente y entregue la información pública requerida por el C. 

**********. 
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 CUARTO.-  Se INSTRUYE al Ayuntamiento de Zacatecas para que en un 

PLAZO IMPRORROGABLE DE DIEZ (10) DÍAS HÁBILES contados a partir de la 

notificación de la presente resolución entregue al C. ********** la información pública 

solicitada a saber: copia del estudio de impacto ambiental que se elaboró para la 

construcción del Centro Cultural Toma de Zacatecas y copia del estudio de 

impacto ambiental que se elaboró para la construcción del Teatro al aire libre 

Centenario, información que deberá entregarse a través del correo electrónico que se 

proporcionó en el presente recurso. 

 

QUINTO.-  Se le concede al Ayuntamiento de Zacatecas, un PLAZO 

IMPRORROGABLE DE ONCE  (11) DÍAS HÁBILES para informar vía oficio a esta 

Comisión de su debido cumplimiento ANEXANDO NOTIFICACIÓN DONDE LE 

ENTREGA AL CIUDADANO LA INFORMACIÓN SOLICITADA. 

 

 SEXTO.- Notifíquese vía correo electrónico y estrados de este Órgano Garante al 

Recurrente; así como al Sujeto Obligado, mediante oficio, acompañado de una copia 

certificada de la presente resolución.   

 

En su oportunidad archívese el expediente como asunto totalmente concluido. 

 

Así lo resolvió Colegiadamente la Comisión Estatal para el Acceso a la Información 

Pública, por UNINIMIDAD de votos de los Comisionados, la LIC. RAQUEL 

VELASCO MACÍAS, Comisionada Presidenta, C.P. JOSÉ ANTONIO DE LA 

TORRE DUEÑAS Comisionado y Ponente en el presente asunto y la DRA. NORMA 

JULIETA DEL RÍO VENEGAS Comisionada, ante el Licenciado VÍCTOR HUGO 

HERNÁNDEZ REYES, Secretario Ejecutivo, que autoriza y da fe.----------(CONSTE)-

-------------------------------------------------------------------------------------------(RÚBRICAS).  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


